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La que suscribe, Senadora Freyda Marybel Villegas Canché, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de Movimiento Regeneración Nacional en la LXIV 
Legislatura del Senado de la República, con fundamento en los artículos 8 numeral 
1 Fracción II y 276 del Reglamento del Senado de la República, someto a la 
consideración de esta Honorable Asamblea la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO, al tenor de las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

  
El sargazo es una planta marina flotante que sirve como hábitat importante para 
muchas especies marinas, ya que proporciona alimento, sombra y refugio de peces, 
camarones, cangrejos y tortugas. 
 
En el verano de 2013 en el Caribe Mexicano se reportó la llegada de cantidades 
atípicas de esta macroalga a las costas. Esto continuó de forma esporádica durante 
los siguientes meses, hasta que a finales de 2014 y 2015, esta situación se volvió 
constante. En 2018, durante los meses de marzo, a junio, se presentó nuevamente 
la llegada de cientos de toneladas a las playas de Quintana Roo. 
 
Este arribo masivo es ocasionado por múltiples factores como el aumento de 
nutrientes, incremento de la temperatura del agua y de corrientes marinas y vientos. 
 
Por este motivo, el pasado mes de agosto del 2018, se invirtieron 240 millones de 
pesos para la estrategia de atención del recale masivo de sargazo en el Caribe 
Mexicano, de los cuales 62 millones de pesos provienen del FONDEN, 20 millones 
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de pesos adicionales del Gobierno de Quintana Roo y 158 millones fueron 
aportados por SEMARNAT (según diversos medios de comunicación). 1 
 
Lo anterior, se requirió para llevar a cabo una estrategia por parte del Gobierno 
Estatal que se desarrolló en seis líneas de acción, las cuales incluirían el monitoreo, 
pronóstico, contención en mar, recolección en tierra, usos y disposición final de la 
macroalga y búsqueda de financiamiento e investigación de universidades e 
instituciones nacionales e internacionales. 
 
La citada estrategia se debe a que la llegada del sargazo se ha convertido en una 
de las principales amenazas a la actividad económica en Quintan Roo y a la 
economía de nuestro país, dado que afecta directamente a turistas, pescadores, 
hoteleros y comerciantes de la zona. 
 
Sin embargo, a pesar de la inyección de esos 240 millones de pesos para enfrentar 
este grave problema ambiental, ese problema aún no se encuentra cerca de ser 
resuelto y por el contrario, vemos muy pocos resultados de las acciones 
implementadas. Adicionalmente hay que agregar la poca transparencia en el 
manejo de esos recursos. 
 
Así es, resulta indispensable que el Gobierno de Quintana Roo, transparente el 
dinero ejercido para atender esta problemática, ya que la poca transparencia en su 
manejo solamente propicia la especulación de los ciudadanos, empresarios y 
turistas de los malos manejos que se les están dando a estos recursos, dando la 
impresión de que el Gobierno del estado solamente está lucrando con la tragedia, 
por lo que debe transparentar los procedimientos licitatorios, los contratos 
otorgados, los montos ejercidos en cada caso y los poco resultados obtenidos. 
 
De lo anterior, nos podemos dar cuenta que, esta situación engloba múltiples aristas 
ya que en los últimos 8 años se han gastado más de 570 millones de pesos en la 
limpieza de esta alga; y se espera “invertir” otros 280 millones de pesos en este 
2019, para combatir este grave problema, por lo que resulta indispensable contar 
con una estrategia consensada entre los diversos sectores de la sociedad 

                                                      
1El Gobierno de Quintana Roo Invertirá otros 240 Millones de pesos para estrategia de atención del sargazo. 
[En línea] [fecha de consulta: 29 – marzo  - 2019] Disponible en: https://www.qroo.gob.mx/sargazo/el-
gobierno-de-quintana-roo-invertira-otros-240-millones-de-pesos-para-estrategia-de.    
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quintanarroense (hoteleros, pescadores, transportistas, organizaciones civiles, etc.) 
para dar certeza de la correcta utilización de cada peso gastado. 
 
Al respecto, algunos medios de comunicación informaron que “en el 2018 se 
pagaron más de 200 millones de pesos a tres empresas particulares para instalar 
unas barreras de contención que no sirvieron para nada, pues demostraron no ser 
útiles para el oleaje del mar Caribe”. Una de estas empresas ganadoras de los 
millonarios contratos para limpiar las playas del sargazo, Goimar Gomsa, S.A. de 
C.V., incluso está ligada a un escándalo de corrupción que involucra al 
exsubdirector de Mantenimiento y Logística en la Coordinación de Servicios Marinos 
de Pemex, Mario Alberto Ávila Lizárraga, por soborno e incumplimiento de obras. 
Otra empresa, Grupo Ar-Co, cuyo origen se remonta a un negocio registrado como 
Comercializadora Chaktumen de Quintana Roo, S. de R.L. de C.V., como giro de 
tienda de abarrotes en Chetumal, no sólo se dedicó a experimentar con un método 
de arrastre con red de pesca, sino que además causó graves daños al suelo y fauna 
marina. Además de que en la página de la Secretaria de Ecología y Medio Ambiente 
del Estado de Quintana Roo, no existe información de los contratos realizados con 
las citadas empresas, ya que de manera conveniente solamente tienen actualizado 
la información de Transparencia hasta el 2016, justo hasta entes de la entrada del 
nuevo gobierno estatal, lo que provoca mayor incertidumbre en el manejo de los 
recursos. 2 
 
Por todo lo anterior, resulta necesario solicitar tanto a la Auditoria Superior de la 
Federación, Auditoria Superior del Estado de Quintana Roo y a la Secretaría de la 
Función Pública, que en el ámbito de su competencia realicen los actos de 
fiscalización necesarios a efecto de transparentar los recursos utilizados por el 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, para la estrategia de atención del recale 
masivo de sargazo en el caribe mexicano, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 
 
La citada supervisión y en su caso, el fincamiento de responsabilidades traerá 
certeza a los Quintanarroenses de que los recursos asignados para combatir esta 
problemática se están atendiendo de forma correcta y transparente. 
 
 

                                                      
2 El sucio, apestoso y millonario negocio del sargazo en Quintana Roo (primera parte). 13 enero, 2019 [En 
línea] [fecha de consulta: 29 – marzo  - 2019] Disponible en: http://www.estosdias.com.mx/semanario/el-
sucio-apestoso-y-millonario-negocio-del-sargazo-en-quintana-roo-primera-parte/ 
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Creemos que antes de autorizar mayores recursos del FONDEN o de cualquier otra 
instancia del Gobierno Federal, el Gobierno del Estado de Quintana Roo, tiene la 
obligación de acreditar el debido manejo y destino de los recursos proporcionados 
en ejercicios anteriores.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a consideración del Pleno de ésta 
Soberanía, la siguiente proposición con: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO. - El Senado de la República exhorta respetuosamente a los Titulares de 
la Auditoria Superior de la Federación, de la Auditoría Superior del Estado de 
Quintana Roo y de la Secretaría de la Función Pública, a fiscalizar los recursos 
utilizados por el Gobierno del Estado de Quintana Roo, para la estrategia de 
atención del recale masivo del Sargazo en el caribe mexicano, en el ejercicio fiscal 
2018. 
 
SEGUNDO. -  El Senado de la República exhorta respetuosamente al Titular de 
Poder Ejecutivo del Estado de Quintana, para que remita un informe a esta 
soberanía sobre el debido ejercicio de los recursos por 240 Millones de pesos 
utilizados en la estrategia de atención del recale masivo del Sargazo en el caribe 
mexicano, en el Estado de Quintana Roo en el 2018, y que esta información sea 
publicada en el portal de transparencia del Gobierno del Estado, a efecto de 
transparentar los recursos ejercidos. 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

SEN. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ 
 
 
 

Dado en el Salón de Sesiones del Senado de la República, a los 2 días del mes de 
abril de 2019. 

 


